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ABHTRÁH CENTRAL
Ministerio de Agrícuitura

DPJCRETO 170071961, de 6 de sep
tiembre, por el que se declara de 
utilido,d pública la i concentración 
parcelaria de la zona de Coreos 
(VaUaddiid). , (“Boletín Oficial del 
Estado” del día 15).
De acuerdo con la petición que a.? 

amparo del artículo nueve de la Dey 
de Concentración Parcelaria^ texto 
refundido de idiez de agosto- de mil 
novecientos cincuenta y cinco,' han 
formulado los agricultores de Corcos 
(Valladolid), al Ministerio de Aigricúl- 
tura, el Servicio' de OonoentraciÓn 
.Parcelaria 'dispuso, conforme a lo es
tablecido en el artículo once deí re 
ferido texto legal, la realización de 
un informe prevm sobre las cirpuns- 
tancias y posibilidades técnicas que 
concurrieran en la zona a concentrár, 
perímetro de la misma y aportacio
nes de tierras que se estimaran ne
cesarias, pronunciándose tras el mis
mo en' un sentido favorable a lo so
licitado-.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio- de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que esta
blece el artículo doce de la meritada 
Ley de diez de agosto de mil nove
cientos cincuentá y cinco, y previa 
aprobación del Consejo de Ministros 
en , su reunión del día once de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno,

DISPONGO
Artículo primero-.—Se declara dé 

utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración párceíaria de 

la zona dé Corcos (Valladolid), que 
se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo 
segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de 
dicha zona será én principio él del 
termino municipal de Corcos (Valla
dolid), que quedará en definitiva mo
dificado por las aportaciones que,.en 
su ca^, haya de realizar e). Instituto 
Nacional! de Colonización o el Servi
cio -de Conce-ntración Parcelaria, y 
con las exclusiones y rectificaciones 
que acuerde el Servicio de Concen
tración Parcelaria, ' de conformidad 
con lo establecido en el Decreto-ley 
de' veinticinco' de febrero de mil no
vecientos sesenta y en la Ley de 
Concentración Parcelaria, -de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

Artículo tercero.—^La-s obras de in- 
' teres agrícola privado, ,O‘ sea aquellas 
que tienen por objeto- la '-construc
ción o 'acondicionamiento de vivien
das agrícolas o la realización de me
joras permanentes en las nuevas fin
cas que se adjudican con motivo de 
la concentración parcelaria, podrá-n 
ser auxiliadas por el Instituto Nacio
nal de Colonización, de acuerdo' con 
lo establecido en la vigente legisla-, 
ción sobre • cQlonizaciones de interés 
local para las-obras de interés agrí
cola privado-, siempre que las peticio
nes 'de los participantes en la con
centración hayan sido 'favorablemente 
informadas por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Artículo cuarto.—Se . autoriza . al 
’ Servicio de Concentración Parcelaria 

para ampliar la zona de concentración 
incluyendo en ella sectores de tierras 
cuyos propietarios lo, sPliciten, con 
la limitación de que los propietarios 
de la zona definida en el presente 
Decreto no 'puedan ser trasladados en 
contra de su voluntad a (los nuevos 
sectores, salvo que, por tener tierra 
en ellos, hubesen firmado la solicitud 
d e am plia c ión. ■ '

Artículo quinto.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones de igual e 
inferior rango se opongan al cum
plimiento idel presente Decreto, facul
tándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las 'disposiciones comple- 
menitariá'S que requiera la ejecución 
de lo di'spuesto en el mismo.

Así lo dispongo por él presente De
creto, dado en La- Coruña, a seis de 
septiembre de mil novecientos 'sesen
ta y -uno.—FRANCISCO FRANCO. 
El Ministro de Agricultura, Cirilo 
CANOVAS García. '

2.436

IDHIRISmUOl^ PSOVIlItlll
GOBIERNO CIVIL

CIRCUL.AB

El ilustrísimo señor director gene
ral de I^naderíiq, ' m-e dice lo que 
sigue:

“Excelentísimo 'señor: Para da'r 
cumplimiento- a lo dispuesto 'en el 
Decreto de 29 de diciembre de 1960, 
Boletín Oficial' del Estado del 16 de 
enero de este año, sobre el desarro
llo d-e las' campañas sanitaria-s contra 
la tuberculosis bovina, la brucelosis 
caprina, en todo el territorio nació-
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. nal, 'tengo el honor de dirigirme a 
V. E. a fin de que se interese de to
cios los Municipios de esa provincia, 
que en di • plazo de un mes remitan, 
a ese Gobierno civil, cuatro copias de 
las lisias cobratorias de propiebarios 
de ganado vacuno y caprino, formu
ladas por los Ayuntamientos de 
acuerdo con el 'padrón de contribu- 
yentes de pecuaria, expresando el nú-.; 
mero de reses de ambas especies, deí 
edad superior, a un año, que posea n 
cada propietario”. • (

iLo que se hace público en este pe
riódico oficial a fin de que por. los 
señores alcaldes, se ordene el cumpli
miento del servicio que se interesa, 
debiendo remitir los documentos que 
se indican, a este Gobierno civil, an- 

“tes del día 25 del presente mes.
ViaUadolid, 12 de septiembre de 

1961.—-El gobernador civil, ■ Antonio 
Rulz-Ocaña Remiro.

2.440

Servicio de Conceniraciún Parcelara

Comisión Locai de Bobadilla del Campo

ATI S o

Acordada la concentración parcela
ria en el término municipal de Bo
badilla dei Campo (Valladolid), por 
Decreto de 17 de noviembre de 1960, 
se ba'ce público en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración parcela
ria de dicha zona, con las facultades 
que le asigna la ley de 10 de agosto 
de 1955. Dicha Comisión estará cons
tituida por:

Presidente.—El señor juez de pri
mera 'instancia de Medina del Campo.

Vicepresidente.—Don Federico Mu-- 
ñoz Durán, ingeniero agrónomo, de
signado por el Ministerio de Agri
cultura.

Vocales.—Don Francisco J. Unceta 
Arenal, registrador de la Propiedad 
del partido de Medina del Campo, de- 
eignado por el 'Ministerio 'de Justicia.

Don Femando Marco Baró, notario 
de Medina, del Campo, designado por 
el Ministerio 'de Justicia. .

El señor jefe de là Hermandad 
Sindical de Labra'^iores y Ganátieros 
de Bobadilla del Campo.

Don Agustín Velasco. Gil y don Al
fonso Gómez Rodríguez, propietarios 
designados por la Cámara Oficial Sin
dical Agraria.

Vocales suplentes.—Dou Valeriano 
Fraile Pérez y don Marcial González 
Martin.

Secretario.—Don Pedro R. Núñez 
Tenreiro, designado por el Servicio 
de Concentración Parcelaria.

Bobadilla^ del Campo, 13 de sep- 
tiembre de 1961.—El presidente de la 

■ ©omisión "Local,.' P. A. el vioepresi- 
.•^tentiél 'Féderíóo Muñoz Durán.

^•LridoL 2.441—2.039 
g-^ysy-i-------——
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Ayuntamiento de Valladolid

anuncio

El Excelentísimo Ayuntíjmienío Pleno, 
en.sesión extraordinaria celebrada el día 
13 de los corrientes, acordó aprobar un 
expediente de suplemento y habilitación 
de créditos dentro del presupuesto ex
traordinario de ensanche, por importe 
de 6.729.192,22 pesetas, cubierto, en par
le, mediante transferencia de otros que 
se estiman sobrantes, y el resto con el 
importe de las contribuciones especiales 
correspondientes a las obras que se pred^ ^- -
tenden realizar con cargo al crédito que 
se habilita. ó

Dicho expediente, durante quince días* 
hábiles, se encuentra expuesto al públi
co en las oficinas municipales. En ese 
período de tiempo serán admitidas las 
reclamaciones que se presenten, de con
formidad con lo determinado en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régimen 
Local y dçmàs disposiciones concor-, 
dantes.

Valladolid, 21 de septiembre de 1961. 
El alcalde, Santiago López González.

2 505

OLMEDO

Acordada por el Ayuntamiento en ple
no la modificación de las tarifas de la 
Ordenanza de tasa por prestación de 
servicios sobre abastecimiento dé agua 
potable a domicHio, se anuncia que el 
acuerdo, con lodos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en esta 
Secretaría, por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los interesa
dos legítimos promover las reclamacio
nes que estimen oporlunas, las que se 
presentarán en esta Secretaría; siendo 
dé advertir que las reclamaciones contra 
lOs acuerdos de imposición deberán for
mularse separadamente de aquellas que 
se refieran a las Ordenanzas y sus ta
rifas.

Olmedo, 15 dg„septiembre de 1961.— 
El jilc^4de, Eusebio tálero. ,

. 2.427—2.055

QUINTANILLA DEL MOLAR
En la BecreUría de - este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza fiscal formada para el año 
1962, sobre circulación de vehículos 
por la vía pública, rodaje o arrastre 
vía pública, lo que, con arreglo al 
artículo 444-5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones.

Quintanilla del Molar, 22 de agosto 
db 1961.—'B1 alcalde, Basiliso Fernán- 
dez.Carreño. ,

, .2^374-2.054

■Quintanilla del mular
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza -fiscal formada para el año 
1962, sobre arbitrio riqueza provin
cial, lo que, con arreglo al artícu
lo 444r5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oSír re
clamaciones.,,

Quintanilla del Molar, 22 de agosto 
ídé‘ 1961.—^E1 Acalde, Basiliso Femán-

' 2.374—2.055

QUINTANILLA DEL MOLAR
En la Secretaría de este Ayunte- 

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza fiscal formada para el año 
1962, sobre bebidas espirituosas y al- 
coiholes, lo que, con areglo al artícu
lo 444-5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oír re- 

'dama clones.
Quintanilla del Molar, 22 de agosto 

.0(10 '1961.—-El aleáide, Basiliso Fernán- 
gáez Carreño. •
1 2.374-2.056

- QUINTANILLA DEL MOLAR
En la 'Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de m-anáfiesto la' or
denanza fiscal formada para el año 
1962, sobre 25 por 100" pa-rticipadón. 
licencia fiscal, lo que, con arreglo al 
artículo 444-5 de la Ley -de Régimen 
Local, se tiene expuesta ál objeto de 
oír reclamaci'ones.

Quintanilla del Molar, 22 de agosto 
dé -lófel.—Er’aTcalde; Basiliso Fernán
dez Carreño.'
L 2.374-2.037
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